
Área que clasifica.- Dirección General de Gestión Forestal y de Suelos.

Identificación del documento.— Versión pública del presente certificado fitosanitario de
importación, cuyo número de identificación se encuentra en el encabezado del mismo.

Partes clasificadas.- Domicilio y teléfono del. titular de la autorización.

Fundamento Lega|.- La clasificación de la información confidencial se realiza con
fundamento en los artículos 113, fracción I, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso
a la Información Pública y 116 primer párrafo de la Ley General de Transparencia y
Acceso a la Información Pública.

Razones.— Por tratars de datos personales concernientes a una persona fisica
identificada o identificab .

MIRAFU TES ESPINOSA

Fecha y úmero el acta de la sesió del Comité donde se aprobó la versión
pública.- Resolución 01/2017 en la sesi ' celebrada el 27 de enero de 2017.
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YRECURSOS NATURALES 3 . . , _

Con fundamento en lo dispuesto en los Artículos 16 fracción XXVI y 1203parrafb 1° » f? de la Ley Genaral de Desarrollo ForestaII
Sustentable 133 y 134 del Reglamento de Ia Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable, 32 fracciones l, Xll y Xlll del

. Reglamento interior de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursosaturales y el Manual de procedimientos para la Expedición del
Certificado Fitosanitaria de Importacion Se expide el. presente:Certmcado para los productosíorestales descritos a continuación

lx Definitiva 3 Temporal ¿De los produotos o subproductosforestales [i Maderables j LNoMaderables.
Nombre o Razón Social: SURTIDORA COMERCIAL DEL PACIFICO :S:A'. DE C¿V “ '
Reg. Fed de Caus.: SCP10120874A :
Domicilio: CALZADA JOSE LIMON 2031INTE COL H AYA INFO "
o. P.. 30020. “ "
Localidad: CULIACÁN ‘ , 4 ‘ «
Descripción del producto a importar; MANUFACTURAS DE
MADERA NUEVAS SIN RECUBRIM. :‘NTO CON ESPESOR

”T“\UPERI03R A 6 MM Pino, Pinus sylvestrrs Q3 3 3 , 3
Fracción arancelaria: 4421 .903.99 ¿Í
Aduana de entrada: MAZATLAN SIÑ «

‘ País de origen: CHINA (REPUBLICA PD LAR DE) , 3 3 3
Aduana de salida (solo para importaciones temporales). .7 Destino fuera deTMexmo'
REQUISITOS FITOSANITARILOS: ' - ' '
INSPECCION OCULAR RIGUROSA EN LAADUANA DE 3ENIRADA _-3
TOMA DE MUESTRAS (SOLO EN CASO' DE DETECTAR LA PRESENCIADEP .‘GASYENFERMEDADESI
TRATAMIENTO TÉRMICO 0 TRATAMIENTO CON BROMURO DE METILO 48 GRIM3? URANTE 324 HORAS 3

EL PRODUCTO DEBE VENIR LIBRE DE PLAGAS Y ENFERMEDADES EL IMPORTADOR DEBERA PRESENTAR DOCUMENTACIÓN QUE CERTIFIQUE QUE EL

PRODUCTO FUE TRATADO CON CALOR O CON BROMURO DE METILO 48 GRIM3 DURANTE 24 HRS CONTRA PLAGAS Y ENFERMEDADES EN EL PAIS DE
PROCEDENCIA. EN CASO DE DETECTAR PLAGAS Y ENFERMEDADES DEBERA TOMARSE UNA MUESTRA Y ENVIARSE AL LABORATORIO DE ANÁLISIS Y

REFERENCIA EN ANIDAD FORESTAL DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE GESTIÓN FORESTAL Y 3D3E SUELOS PARA SU DIAGNÓSTICO Y DICTAMEN TECNICO

CORRESPONDIE E. ENV VD MUESTRA DE35ERA REALIZARSE EN .UN PERIODO O MAYOR DE 24 HORAS DESPUES DE SU DETECCIÓN PARA EVITAR
LA DISPERSION P AS. ‘ . l

L NOMBRE «¡CIM UG srL l
' ‘uesro: E DIRE :r R‘qENERA-

En laeje tura eVe ¡ficac . ,. o , e El . teniendo a Ja vista los productos arriba descritos Se
constat que e en ent l .' ’ de plagas y ' aesy an cumplido con los réguisitosrfitosanitarios aqui descritos. Se
supervi ó la ad cuad aplic ción de atamiento profiláctico consignado como requisito para su importación. ‘_

Produ/zto aplifadoT3 I ' Das.” x 1., Tiempo de exposición Concesionario o empresa

NoyBRE Y FIRMA DEL VERIFICAD R Ñ . 33 FECHA'DE EXPEDICIÓN:
_ 7 y 27 DE FEBRERO DE 2017

ARIA DE LA PRGFEP‘A'
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